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FORMA DE ESTATUTOS DE «2. : 

En la ciudad de Quitoj 

. capital de la Repótli- 
    

LA COMPAÑIA PROVEEDORA= * 

AUTOMOTRIZ S.hoColo 

QUE OTORGA: 

ING. GALO BAQUERO BUENO 

A FAVOR DE:* 

LA _ MISA. 

  

CUANTIA SI200'000.000,00 

Di 3 copias.- 

co del Ecvador,..19Y...y 

día JULVES VEINTR Y _4 

UNO DE SEPTID Ese mil 

novecientos ochentu yx 

nueve, ante mí Doctor- 

Jorge Martínez Do'berg 

—Notario Vigésimo 2énti 

mo del cantón, compar 

ce el señor [ngenaerod 

Galo Baquero Byeno, cd 

sado, Gerente General. 

  

ave se oyrega y será transcrito en las copias que se cor 

fieron de este escrituras.- El comparecionte es ecuatoria 
  

no, Moyor de edad, domiciliado y residente en estu ciu + 

de _la Compañía Proveey+ 

dora Automotriz S.h.Cd 

s 

1., conforne consta «+ 

del nombromiento que + 

acredita su perse rearíg   
coa dad de Muito, civilmente capaz anto la ley para santa 

sor y ozligarse, a quien ae e conocerlo Joy fo; previamand
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I- te cumplidos con todos los recuisitos legal2s usd cas 
  

  

  

,! —— y-£on el finde que e eleve.a escritura pública men | 

, ___ _trega la siguiente minuta quí dices SEÑOR NO 

alo TAR 10: En su Registro de. Escrituras "úblacos sÍrvo 

5 ——— 68 insertar, una de la cual conste, el aumento de capi. 

elo. tal y reforma de estatutos de la Compoñía "Proveedora= | 

7 | ————————Avtomotraz-S. e, —que-—se—contiene—-en-—los—<lóusulos— 

  

  

8 que siguens PRIMERA,- ANiECTD TES: a) Por escritura - 

9 pública otorgala el veinte y siete de obr11 de mil no- 
= e y y? 

10 | vecientos sesenta y cuatro, ante el Notario Público de 
    este cantón Doctor Jorge Washington Lara, inscrita el- 
  

oc: de mayo del mismo año, se constituyó con domica - 
  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  

| 
a | 
e! Jio en esta ciudad de Quito una conpañto noaciunal deno 

. 

1 minada “Proveedora Automotriz S.A.C., Sociedad Anónima 

61 Comercial, con un capital social y pagado de tres M1 =_ 

le -——— Monos quinientos nil sueros, davadado en casa accio =- 

17 | nos de. +reanta- y-canco-mal-sucros-cada uno,-—b) Poste 

eL raormente y por sucesivos aumentos de capital, el últ | 

19 , mo de los cuales se llevó a cabo mediante escritura pú 

20 blica otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del = | 
1 

21 cantón Doctor Jorge Mortínez D., el veinte y ocho de = 

20 abril de mil novecientos ochenta y ocho, elevándose el 

23 |-——————“aprtal social de la compañía a cren millones de sucres, 

2 — pagados en su totalidad, habiénuose aprobado dicho au- | 

Ze mento, prórroga de plazo, comb.o de denominación, re -! 

2 amm forma y codi11cación de estotutos, mediante resolución « 

Y io o in pedido por do Superintendencio, de Compcifos, debido] 

MA como Mente inscrita junto con lu elevación del copital 6n | 
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o los accionistas de la Compañía "Proveedora Automotriz - 

1, S.A»C.I.", todos ellos de nacionalidad ecuatoriana, do- 

15) y miciliodos y residentes en esta ciudad de Quito, en Jun; 
! 

e ta Universal Ordinaria de Accionistas de diez de marzo- 
1 

Ó 7 de mil novecientos ochenta y nueve, resolvieron por una 

81 nimidad aumentar el capitol social, de cien millones u- 

| 
| doscientos millones de sucres, mediante el incremento - 

2o| de cien millones de sucres, correspondiente a la emi  =- 

A sión de cien m1 acciones nominativae, ordinarios y li- 

> berados de un mil sucres cada una, Se ha convenido en = 

9> forma unánime que Jos títulos de las acciones anteria - 

De res se anulen y se emitan nuevos títulos integramente,- 

zo numerodos del cero, cero, cero, cero, cero, uno al dos=- 

me 7 4. 03 

el Libro de industriales del Registro Mefcantil del can 
A AAA 

A ! tón lvito, bujo el número ciento diez, tomo veinte . 
  

A SECUNOD A.- COMPARECIENTE: Con estos antecedentes - 

A
N
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rente-de la Compañía "Proveedora Automotriz S,4.C.I.",- 

Y conforme al nombromiento que acompaño, de estado civil- 

casado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado y resi- 

dente en esta ciudad de Quito, fundado en el Artículo - 

Trigésimo, literal 1) de los Estatutos Sociales vigen = 

tes y en cumplimiento con lo resuelto por la Junta Gene 

ral Universol Ordinaria de "Accionistas de diez de marzo 

de m11 novecientos ochenta y nueve, declara: UNO, Que - 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
7» cientos mil, los mismos que llevarán las firmas del Pre 
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sidente y Gerente Garoror/é la Compañía y serán entre A 

| 
gadas a cada accionisto en lo proporció _Corrael
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2 _ lectiva, de acuerdo con el interés de cada eccionista s -| 

| - DOS,- El incremento de cien millones de  sucres- 

alo de capital, , se _ha hecho _ posible con __corgo a - 

5h. los volores_de _: REservao Legal, en 
| 

6 | - —lda.  contidad___de__doce  _ millones = 

, cuatrocientos setenta __ y tres mil 

o ——aniacientos  tremto y siete su 

9 cres sesenta y cinco centavos; Reser- 

10 va Facultativa, en la cantidad de- 

mo treinta y siete millones- 

12 quinientos  viente Y seis mil tres 
  + 

13. ———S£ientos_ sesento  _ y dos sucres treiniay 

Í 
14 ¡———Sanco centavos y. del Superavat por  fevalo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5. —— 5Hización de Activos Fijos, en- 

15 la __ cantidad de _cincuenta Mi-! 

Yoco ilones ._de  _sucres.a= los cien millánes -| 

1 de sucres que corresponden al increr en 

o! to del aumento del capital _ se 
l 

20 —desgloson en el cuadro de _ _sbuos - 

a = eripezó os y pago del_ capital - 

2 individual accionario, cono s i gu e: 

23' Á C_0_N- 

a TINMUACION 
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25 SE__INSER 
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: TERCER A.- En virtud de la forma de pago del aumen 
  

  

  

  

  

  
  

      

  

    
  

  

  

  

    
  

2 ly del copiiol-social_los accionistas. de la Compañlo P:9 

2! veedora Autom,triz S.AsCal. recibirán de la misma sy so=| 

4! —. —— lor en acciones en la forma determinada en el cuadro de=) 

1 ntarción del capital, en el orden sue anteceda . - 

. _CUART A.- La Junta General U ' -versal Ordinaria de se 

7 | cionistos de diez de marzo de mal novecientos ochenta Y- - 

Sl mueve, cutorazó al Gerente Genera) Para que de acuerdos! 

| 
>| con_los señores uccionistas, negocie las fracciones de = 

100 acción existentes, de tal forma que en el cuadro ante -= 
: 2 1 

ni _—_Hiormente moncaunado se complaten ucciones de un mal sy-, 

lo —__.._Sres cado Uuna.- a UINTA- REFORHA DE o! 

132 ——— ESTATUTOS, = De conformidad con los resoluciones! - 

1 -- ——-—doptados.por la Juntc Goneral Uinmiversal Ordanorao de Ac! 

15" curon2stas de la Compeñia "Proveedora iutomotriz SsArGela] 

16 A se resolvió reforíor el Artículo Uiinto de los Estotutas! 

y —-—-— Socaolos, el misuo que daréi"A RT ICULO QUINTO: 
18 DL CAPITAL: El capital social de lo Compañía es 

yl — — He dostx entos millones de sucres, dividido en doscientas! 

.. — —— mil secuonas romnotivas oxdinarzas de ua asi sueros. car! 

21 o - da una, que serán nunerados del ce IO, COTO, Cero, cera, 

a cero, uno al doscientos mil, - El combio de tipo de ac - 

23 | saón será or denada por la Junta General co“forme le siym! 

94 puesto por lo Ley de Compañías".- Usted, seño: Notario = 

25 —— -—59_ SOX vITÓ o0yregar las dewés > óusulas. de estad 2 y A 

2 ——— que fueren necesarios incorpomur 4 Lenta escistUlo, parar 

y ———-—.Ja legolización del presente instrumento,= k ASTA > 

8 o AQUI La ___MJUTA, que se agrega ul seus! 
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) tro y que se hallo firmada p far! YA 

» _ cente Aranha Pasquel con matrícula profesinnal setecienWA 
    

o dos uno del Colegio de Abogados de Juito, la misma cue 

el compsreciente reconociéndola comu suya lo acepto y - 

lc vutafica en todos sus partes, dejándou elevada a es > 

crituro pública pora los fincs legales consiguiertes.- 
  

7 Para el otorgamiento de lo  presenic escritura pú 
    

ra
 blico, se  observgron y _ se cumplieron cor “0% 

  

vos Jos  requisilos legales del caso; y, leído . 
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10 que le fue el presente ansirumenio, Í nt e g r a57 

3 

no nente ol señor compareciente, por mí el- 

12 Notario, se ratifica en todo su conteniz- 

e do y manifestando su conformidad, firma commigd 

MA en__unidod de acto: de _todo Jo cual doy fe.- 

is firmado) señor Inyenzero Galo Boquero Bueno, =| 

| 

16 Gerente General ce la Compañía —Proveedo! 

O Automotriz Ss. he Co 10L 

5 tador_ de la cédula _de___identidadil 

9. Hlumezo_ _uno siete _ cero dos seis uno cinco «= 

20 cero ocho siete.- firmado) Doctor J3rge-| 

liurtínez Dolbery, Notario Vic é- 
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, Ss 1 m_o0 Séptimo del . cantón.-(Úhay un selio) | 
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Quito, 9 de abril de 1929 

Señor 

lng. GALO BAQUERO BUENO 

Ciudad 

Estimado señor Baqueros 

Nos es sumamente grato poner en vuestro conocizien 

to que la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas de la Cozpañi 

. "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.1.”, celebrada el 10 de marzo de 1989, le re 

eligió como Cerente General de la misma, por el período de un año a cor- 

tarse de la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Yercan 

til y hasta cuando sea legalmente reemplazado. Conforme los Estatutos Sa- 

-. 
.
 

- 
- 

ciales modificatorios vigentes, otorgados mediante escritura pública de _ 

, 28 de abril de 1968, ante el Notario Dr. Jorge Nartínez D., legalmente 

inscrita el 6 de julio del mismo año, el Gerente Gsneral ejercerá la re- 

presentación legal, judicial y extrajudicial de la Corpañíe cozo adriris 

trador de la misma, , 

En esta virtud, haszo extensivo este norbrariente 

de conformidad con los Estatutos Sociales, la Ley de Compañias 

guelto por la Junta General Ordinaria de Accionistas, Para que su gest. ía 

y 10 rez . 

en los actos que realice por la Companía, surtan los efectos lezales. “Es 

: te nombramiento durará como máximo hasta el 6 de abril de 1990, 

. El Segundo Vicepresidente 

CC 2 ArricCelta 

sogas Anibal Almeida Acosta 

  

RAZON: En esta fecha acepto el nombramiento que antecede, 

en la calidag- que he sido designado y por el perífo 

Con eta fecha qaeda inmrito el proscum AO, al. «que, «po zofioro. Para constancia firno en Qu 

domum nio buo idu, hi Ro to; hoy al 6 e gors1 de 1989, 
Fer O borr raras in 0, E i Y 
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. A PARIS FOR TRUCKS CARS THACTORS INDUSTRIAL ENGINE, ETC. 
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    LÁ JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS JE LA COMPAÑIA 

RA AUTOMOTRIZ SACI" 

la la cfudad de Quito, hoy dia viernes diez de marzo de 1989, a las nueve horas, se reunen 

es accionistas de la compañía Proveedora Automotriz SACI ,en su local ubicado en 

“la Ave: 10 de Agosto 1364 y 18 de Septiembre de esta ciudad, señores Bela Botar Kendur, 

Irma Selyem de Botar Ferenc Botar Kendur. Eva Friedmann de Botar. Galo Baquero 

Bueno y Julio Alvarez Guerra, quienes representan la totalidad del capital social y 

pagado de ia Compañia y manifiestan su voluntad en constituirse en Junta General 

Universal Ordinaria de Accionistas, para tratar los puntos previamente acordados, los 

mismos que conformas el siguiente orden del día 

1 Conocer los Informes del Gerente General y Comisario, 

2 Conocer y aprobar el Balance General, el Estado de Perdidas y Ganancias y sus 

Anexos correspondientes al ererricin de 1 988, 

3 Resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio, 

4 Desigast a los administradores y comisarios de la Compañia y fijar sus 

10ipecuvas retribuciones, 

5 Resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos, y 

$ Designación de A. «tores Externos 

Con los propósitos enunciados, se instala la Junta a la que concurren especialmente 

invitados el Comisario Principal Sr Fernando Guerrero Muriel y el Dr Luis Y Aranha 

Pasquel Preside la Junta el Sr Bela Botar y se designa como Secreiario Ad-hoc al Dr 

Luis V Arsnba, quién luego de ser posesionado, entres en funciones 

A pedido de la Presidencia el Secreterio realiza el alisiamiento de los asistentes 

comprobándos ía concurrencia del 100% de los accionistas, en virtud de lo cual, la 

Presidencia declara que exisuendo el quorum reglamentario y total es procedente la 

Junta declarándose formalmente instalada concediendo la palabra al Gerente General. 

quién procede a dar lectura a su informe, explicando detalladamente sobre el 

desenvolvimiento económico de la compañia Finaliza su informe con las sugerencias 

sobre la forma de reparto de las utilidades y otros pubuws relacicnados Luego toma la 

palabra el Comisario Principal e informa a los asistentes sobre el manejo económico de 

ta Compañía, destacando que las cuentas han sido debidamente llevadas, dentro de las 

anrmás contables y de carácter universal Luego la Presidencia pone a consideración de 

tos Acesonistas dichos inforimes y estos son aprobados por unanimidad, con excepción de 

los edenistradores Seguidamente el Gerente General da lectura al informe de los 

Auditores Enernos "Andrade Guayasamin Cla Ltda"
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Á contanvuación se trata el segundo punto del orden del día, habiendose dado lectura por 

secretaria el Balance General, Estado de Perdidas y Ganancias y Ánexos 

correspondientes al ejercicio económico 1988 Los Accionistas luego de delsberar 

acuerdan aprobar estos informes, por unanimidad, con excepción de los adminis:radoros 

por expresa probyb1ción de ley 

Seguidamente se entra a conocer el tercer punto del orden del día, sobre el destino de las 

utilidades Los Accionistas, tomando en consideración la recomendación del Gerente 

General, deciden que de la utilidad neta generada durante el ejercicio económico de 

1988, cuyo monto es de S/ 71 247 548,53, luego de las deducciones para pago del 15% de 

utilidades para los trabajadores y la provisión para el pago de impuesto a la renta, sea 

repartida de la siguiente forma 

a) 10% S/ 7124 754,85 a Reserva Legal, y 

b)S/ 64'122 791,68 a Reserva Facultativa 

De esta forma el Patrimonao de la Compañias asciende a la suma de S/ 337347 919,72 y se 

conforma de la siguiente manera 

1 - Capital Socral S/. 100'000 000,00, 

2 - Reserva Legal ' S/ 12'473 637.65, 

3 - Superavat por Revalorización de Activos Fijos S/ 54152 316.22, 

4 - Reserva Falcutativa S/ 171221 965.85 

Luego se pasa a tratar el cuarto punto del orden del dia, designación de administradores 

y más funcionarios de la Compañía, acordando por unanimidad, en ratificar en sus 

cargos para un nuevo periodo estatutario de un año, a las siguientes personas 

Presidente Sr Bela Botar Keadur 

Primer Vicepresidente Sr Ferenc Botar Kendur 

Segundo Vicepresidente Sr Jaime Almeida Acosta 

Gerente General Ing Galo Baquero Bueno 

Subgerente General Sr Hugo Burgos Villamar 

Comisario Principal Srta Patricia Valdivieso 

Comisario Suplente Sra Blanca Bravo 

Respecto a las retribuciones económicas se acuerda que el Primer Vicepresidente reciba 

ua honorario mensual de S/ 275000,00, el Segundo Vicepresidente una remuneración 

mensual de S/ 187 400,00 mas beneficios de ley, el Gerente General una remuneración 

mensual de S/ 32000000 mus beneficios de ley, el Subgerente General una 

remuneración mensual de $7 204 200,00 mas beneficios de ley, y el Comisario Principal 

recibirá un honorario anual de S/ 60 000,00 

Los administradores y funcionarios designados permanecerán un año en sus funciones
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Faoglciente se pasa a :ratar el quinto punto del orden del día La Junta de Accionistas, 

considerando das sugerencias del Gerente General, acuerda por unanimidad 

1ncremsntar el Capital Social de la Compañía de cien a dos cientos muilones de sucres, en 

los terminos siguientes 

1 - El incremento de los cien millones de sucres estará conformado por 

a) S/ 12'473 637.65 de la Reserva Legal, 

0 b) S/, 37526 362,35 de la Reserva Facultativa, y, 

c) S/. 50 000 000,00 del Superavit por Revalorización de Activos Fayos 

Con esta autorización, el patrimonio de la Compañia queda estructurado de la siguiente 

mMBnDers 

Capital Social S/ 200 009 000,80 

Superavst por Revalorizacion de Activos Fijos S/ 4152 315,22 

Reserva Facultativa S/ 133'695 603,50 

" Total S/ 337847 919,72 

2- El aumento de capital entre Accionistas de "Proveedora Automotriz SACI" se 

distribuirá a prorrata del capital pagado que cada uno de ellos tiene en la última 

rer.formación, de acuerdo con al cuadro que se adjunta como anexo y que es parte 

<sencia! de esta acta " 

O 3 - Los titulos de acciones anteriores se anularán y se procederá con la emisión de 

nuevos 

$ 4- Se autoriza al Gerente General de la Compañia para que de acuerdo con los 

Accionistas, negocie las fracciones de acción existentes, de tal forma que, en el cuadro 

JE anteriormente mencionado se complete acciones de un mil sucres cada una 

5 - Se acuerda en consecuencia reformar el articulo quinto de los Estatutos Sociales, el 

/ mismo que dirá 

ARTICULO QUINTO Del Capital - El Capital Social de la Compañia es de dos cientos 

millones de sucres, dividido en dos cientes mil acciones nominalivas y ordinarias de un 

/ mil sucres cada una, que serán numeradas del cero cero cero cero cero uno al dos 

A Y cientos mil, el cambio de tipo de acción será ordenada por la Junta General conforme a 

lo dispuesto por la Ley de Compañias
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6 - Se autoriza al Gerente General de la Compañaa a que sleve a eseratura publica la 

resolución adoptada y realice todas las gestiones necesarias y convenientes pera que la 

misma tenga pleno efecto legal 

Habiendose tratado todos los puntos matersa de la junta Universal Ordinaria y 

determinados en el orden del día, la Presidencia solicita a Secretaria redacte ol secta, la 

mismas que puesta a consideración de los accionistas se aprueba por unanimidad Se 

incorpora al expediente de la sesión los siguientes documentos: lista de asistentes a le 

Junta, informes y recomendaciones de la Gerencia e informe de Comssacio, y copia de la 

presente acta certificada, 

Por no existir otros puntos a ser tratados, se levanta la sesión a las 1230 horas 

susciibiendo a continuación los accionistas, juntamente con el Presidente. Comisario y 

Secretario que certifican 

El Presidente El Comisario 
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